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coNvENto

FUNDACIóN CENTRO OE EOUCACIÓN Y CAPACITAC¡ÓN

HOGAR DE ANCIANOS SAN FRANCISCO DE ASIS

En la ciudad de calto, a 21 de oc{ubre, comparecen por una parte la FUNDAGIóN GENTRO

DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIóN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE,

CEDUC UcN Rut N'74.822.900-0, representado legalmente por su Director Ejecutivo don

CARLOS sAlNz LÓPEZ, Run N' 8.986.381-3, ambos con domicilio en Ruta 5 sur 4480,

seclor Nercón, comuna de Caslro, y por la otra parte, HOGAR DE ANCIANOS SAN

FRANCISCO DE ASIS, RUT 65.036.74&0, representada leqalmente por José Manuel

Hernández Vásquez, cédula de ¡dent¡dad N'15.697.335-1, ambos domiciliados en pasaje Los

FEnc¡scanos S/N, comuna de castro, en adelante la ¡¡Organizac¡ón en convenio", han

acordado lo siguiente:

Cons¡derando:

1 . Que Ceduc UCN, es una ¡nstituc¡ón de educáción con pregencia en las c¡udades de

Antofagasta, Coqu¡mbo, Los Vilos, Hualpén, Lebu y chiloé; y está o.ientada a la

formación integral de técnicos de ñivel superior, que aporten al desarrollo productivo

de Chile.

2. Que la Organización en Convenio, tiene como misióñ anunciar l¿ bondad y la berleza

de Dios a part¡r de la hosp¡tal¡dad. el amor y la acogida hac¡a las personas mayores

de escasos recursos y vr/lñerables, acogiendo, alimentando, cuidando, protegiendo y

acompañando en el encuentro con el Señor al adulto mayor, velando por una

vinculación digna hacia la fam¡liá y él €ntorno social.

3. Que, en función de los objetivos e inter€ses propios de ambas instituciones, resulta de

espec¡al ¡rlerés estrechar vínculos que prop¡c¡en la colaborac¡ón conjunta, orientados

a potenc¡arla empleabil¡dad de futuros técnicos pofes¡onales tfulados en ceduc UCN

y mejorar las capacidades de capatal humano, como tamb¡én la explorac¡ón de

oportunidades condocentes a la ejecución de proyectos e iniclativas dé diversa fndole,

favoreciendo la ¡nnovación, v¡nculac¡ón con el medio y la bidireccionalidad entre el

sector producüvo y social con la academia, para lo cual deberá concurrir la voluntad

expresa de las panes.
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LAS PARTES ACUERDAN Y GONVIENENI

PRIMERO: OBJETO

Por el presente ¡ndrumento ta FUNDACTóN CENTRo DE EDUCACTóN y CAPAC¡T.ACtóN

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC UCN Y HOGAR DE ANCIAI'IOS

SAN FRANCISCO DE ASIS DE CASTRO. celebran un Coñv€nio As¡stenciat Docente

mediañte el cual, el HoGAR se compromete con ta FUNoActÓN cENTRo DE EDUCACTóN

Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NoRTE, cEDUo UcN a coIaboTaT

en le formación profesional de sus estudiantes de pregrado, perm¡t¡endo el uso de sus

dependenc¡as como campo deformación profesionalen los d¡sl¡nlos dispositivos de salud. En

éI, IOS CStUdiANtES dé Iá FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA

UN¡VERSIDAD cATóLtcA DEL NORTE, CEDUo UCN individuat¡zados en ta cláusuta qu¡nta

del presente instrumento podrán real¡zar act¡vidades teór¡cas y prácticas, conforme a los

progn¡mas de enseñanza definidos por las respectivas Escuela§, en conjunto con los

profesionales o depend¡entes del HOGAR, garantizando la calidad en la educ¿ción de los

futuros profesionales.

SEGUNDO: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PACIENfE

En el marco del presente convenio asistenciat docente, FUNDAC¡ÓN CENTRO DE

EDUCACIÓN Y CAPACIÍACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC

UCN y el HOGAR se comprométen a velar por el cumplimieñto de la Ley N'20.584 que reguta

los Oerechos y Deberes que liénén las personas en relación con acciones vinculadas a su

atención en salud. En particular se compaomelen a velar:

a) Proteger la Seguridad de los Pacierfes y/o Usuariost Las partes se

comprometen a vél¿r en lodo momento poa la §eguridad del paciente y/o usuaños, pala lo

cuel ácuerdan que las actividades asistenciales docentes se realizarán 5¡empae bajo le

supervisión deltutor encargado, que garañlizará que éstas se ejecuten bajo estriclo apggo al

protocolo doc€nte asistencial de la Red Atención Primaria de Salud [¡unicipal.

b) Proteger los Derechos de los Pacienfes y/o Usuarios: Las partes se

comprometen a velar por el respeto de los deaechos de los usuado§ (as), conten¡dos en Ley

20.584 Ley que regula los Deredros y Debecs de las personas en relac¡ón con acc¡ones
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vinculadas a su alención en salud, en todas las áreas de su acciona¡, como as¡mismo formar

a los alumnos en el conoc¡miento y valorac¡ón de los mismos-

c) Precedencia de la Aclividad Asistencial sobre la Docente: Oe común acuerdo, se

estable que primará la actividad asi§encial por sobre la docente, dado que no podrán ir en

desmedro de las obligaciones y actividades asistenciales.

TERcERo. DEcLARActóN DE LAs PARTES:

Conforme a las nomas legales y sanitarias vigentes, el HOGAR, debidamente representado,

declara que mantiene 1 rccinto denominado Hogar De Ancianos San Francisco de Asís,

Establecimiento de Larga Estadía delAdulto [,rayor, ubicado en la comuna de Castro, Región

de Los Lagos.

cuaRTo. DE LAS PRÁcIcAs:
El Hogar de Ancianos San Francisco de Asls, auto.iza a FUNDACIÓN CENTRO DE

EDUoAoIÓN Y oAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD oATÓLIoA DEL NoRTE, cEDUc

UCN, para que los estudiantes de las carreras de la Escuela de Salud y Desarrollo Social

efedúen práúicás én franjas horarias programadas en su establec¡m¡ento.

Las actividades realizádas por los estudiantes, en el marco de este convenio, deberáñ

ajustarse al proqrama de cada módulo de paáctica.

Para los efectos de este convenio se entiende que la práctica del estudiante comprendel

a) Práctica intracurricula. Es aquella que se lleva a cabo durante el desarrollo de los

estudios comprendidos en la malla curricular, excluyendo aquéllas que corresponden el

proceso de titulación.

b) Práctica laboral: Es aquella comprendida en el proceso de titulación del estudiante.

eutNTo. DE LA cooRDtNActóN DE LAs prucflcas:
Para los efectos señalados en el artículo anterior, previo al inicio del período de pÉctica,

FUNDAC|óN cENTRo DE EDUoACToN y cApACrrACróN DE LA UNTVERSTDAD

CATÓLICA DEL NoRTE, CEDUC UcN, coordinará con la Dirección del HoGAR el número

lotal de alumnos que réquieran práctica.
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La nóm¡na de alumnos deberá ser entregada al HOGAR y deberá incluir la individualización

comp¡eta de ellos (nombre complelo, 2 apellidos y cédula de ¡dent¡dad). En caso de que, por

cualquief causa, alguno de los alumnos de dicha nómina ño pudiere continuar realizando su

pTáctic¿ FUNDAC¡ÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y cAPAcITAoIÓN DE LA UNJVERSIDAD

CATÓL|CA DEL NoRTE, CEDUC UCN podrá incluir otro alumno que se encuenke en

coñdlciones de llevala a cabo.

SEXTO. COORDINADOR DE CAMPOS CLíNICOS;

La coordinación y nexo entre FUNDAo|óN cENTRo DE EDUcActóN Y cAPAclTAclÓN

DE LA UNIVERS¡DAD CATÓL¡CA DEL NORTE, CEDUC UCN yéIHOGAR estará á cargo de

un Coord¡nador de campos Clínicos de FUNDAoIóN cENTRo DE EDUCACIÓN Y

CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC UCN, qU¡éN

entregaÉ el o los cronogramas, según conesponda, a un profesional des¡gnado por el

HOGAR con la debida anticipación. Para estos efectos, una vez suscrito el presente convenio,

cada parle informará por escrito e la oka la persona de8ignada.

sÉPTIIvo, PRoFESIoNAL o TUfoR DE FUNDACIÓN cENTRo DE EDUGACIóN Y

CAPACITACIóN OE LA UNIVERSIOAO CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC UCN:

Durante el proceso de prác1ica, el profesronal o tutor de FUNOACIóN CENTRo DE

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE. CEDUC

UCN, dará a conoceruna pauta que determine los objetivos de aprendizaje espemdos, unidad

de competencia y actividades a réalizar por los estudiantes durante dicho proceso; al que

debe ser distr¡buida c¡n anterioridad a la persona designada por el HoGAR.

OCTAVO. PRACTICAS INTRAGURRICULARES:

En el marco de las prácticas ¡ntracurriculares, el proceso de supervisión-evaluación estará en

forma permenente a caeo de un profesronal. Para esto, FUNDACIóN CENTRO DE

EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CAfOLICA DEL NORTE, CEDUC

UCN designará un supervisor docente de los estud¡antes que realicen pÉcticas

intracurliculaaes, qu¡en deberá estar en contacto permanente con el profesional asignado por

el encargado de unidad. A excepción de los estudiantes que realicen su práctica laboral que

contarán con un coord¡nador de práctica de FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCAC¡ÓN Y

CAPACTTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC IJCN, SiN

supervisión directa durante ésta. La evaluación de los estudiantes en prác1ica laboral e§ará

a cargo de un profesional'supervisor del servicio en que se desempeñe.



Qceouc
soY tEcNtco!

NovENo. DE LAs pRoHrBrctoNEs DE Los EsruDraNTEs EN pRÁcÍca:

se entendefá que se encuéntra prohibado a lo§ estudiente§ en práctica:

1. Propiciar, ¡nterven¡r o part¡cipar en s¡tuaclones de orden s¡nd¡cal, grem¡al, polít¡co o

contrario a la vocación docente de la lnstitución.

2. Efec{uar acciones que d€ter¡oren el normal funcionam¡ento de la lnstitución.

3. Ausentarse sin aulorización de la jefatura de la Unidad a la que se encuentren

as¡gnados

Asimismo, queda estrictamente prohibido a los esludiantes atender o tratar de cualquier forma

pacientes, sin la supervisión inmediata y directa de un profesional de Salud.

DÉctMo. DE LAs oBLtcActoNEs DE Los EsTuD|ANTES EN pRÁcflca:

Los es1udianles de FUNDACIÓN CENTRo DE EDUoAoIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA

UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC UCN que participén de tas act¡vidades a

que se refiere el presente contrato, elarán obl¡gados a:

. Cumplir con la normat¡va vigente relac¡onada con la asistencia, disciplina, horarios,

presentac¡ón adecuada y buen desempeño.
. Cuidar deb¡damerle los elementos de tÉbajo, equ¡po, instrumental y otros úilizados

en elcumplimiento de su práctica.

. l\¡antener con él pe.sonal y los residentes, un trato cordial y deferente.

. Mantengr absoluta reserva de antececlentés y documeñtos propios del lugár dE

práclica y residentes pacienles según lo elablece la ley N20.584 de DeGchos y Debe.es de

las personas en acc¡ones vinculadas a su atgnc¡ón de salud.

. Dar cuenta a sus super¡ores de las prcblemáticas detectadas en reiac¡ón con su

quehacer o elementos de tEbajo.
. Real¡zary serasignado a labores prop¡asde su ámb¡lo acádém¡co yde las act¡v¡dádes

cllnicas prop¡as del progrema qL¡e desaraolla. En todo caso los usuarios que as¡steñ a las

dependencias d€ los centros de salud dependienles del DESAM, tendrán derecho de aceptar

o Íechazar la atención por parte del alumno, aun cuando esté en presencia del académico

superior.

DEctMo pRtMERo. DE LA suspENstóN DEL ESTUDTANTE:
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Las pañés convienen qúe el incumplim¡ento de las obligaciones que impone esle conven¡o

será causal suficiente para determinar la suspensión dele§tudiante en priict¡ca, quieñes están

en todo caso, sujetos a las Normas de comportamiénto para Estudi€ntes AIEP.

DÉctMo SEGUNDo. DE LA REspoNsABrLrDAo oE FUNDACTóN cENTRo DE

EDucActóN y cApActrActóN DE LA UNTVERSTDAD cATóLtcA oEL NoRTE, cEDUc

UCN:

FUNDACTóN cEñTRo DE EDUcAclóN y cApActrActóN DE LA UN|VERSIDAD

CATÓLIcA DEL NoRTE, cEDUC UCN será responsable ante el HoGAR portodo daño que

provoque cualqu¡era de sus es{udaanles a pac¡entes, sus funcionaios o cualquier terc€fo y

que se produzcan a cau6a o con ocasión de las activ¡dades de prácticá referidos en este

instrumento, sea que se trate de daños materiales o morales, sean compensatorios o

moratorios, conlractuales o elracontracluales, ¡ncluidas las sumas a que pueda ser

condenado el HOGAR por dichos dEños, a trEvés de una sentencia judicial ejecutor¡ada que

acredite fehacientemente la responsabilidad de sus estudiantes en d¡chos actos. En estos

CASOS FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

oATÓLICA DEL NORTE, CEDUC UCN responderá igualmente de la§ sumas que por

reaiustes, ¡nlereses y costos que haya débido cubrir el HOGAR, como asim¡§mo las costas

Judrc¡ales, $ corresponden según derecho

DÉctMo rERcERo. DE LA RELACTóN ENTRE EL HocAR y Los ESTUDTANTES:

Los comparecientes dejan expresa conlancia que entre los estudiantes en práctica y el

HOGAR no existe relac¡ón laboral ni vínculo de subordinación o dependenc¡a. Por lo tanto,

éstas no tendrán derecho a perc¡b¡r remuneración n¡ contraprestac¡ón alguna.

DEcrMo cuaRTo. DE LA RELActóN ENTRE FUNDAcTóN cENTRo DE EoucActóN y

cApAcrrActóN DE LA UN|VERS|DAD cAfóLrca DEL NoRTE, cEDUc ucN Y Los

ESTUDIANTES:

Las pá.tes conv¡enen que, mientGs dure ¡a práctica as¡stenciá|, los eludiantes en práct¡ca

serán considerados como estudiantes de FUNDACIÓN cENTRo DE EoucAclÓN Y

CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC UCN, PATA tOdOS

los eleclos legales. en pan¡cular para los fines previstos en la Ley N' '16.744, sobre Acc¡dentes

del Trabajo y Enfermedades Profesionales, y en el Decreto Supremo N' 313 de 1972, del

lllin¡ster¡o de Trabajo y Previsión Social, que incluyó a los estudiantes en el Seguro de la Ley

No 15 7114
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As¡m¡smo, los comparecientes conv¡eneñ en que FUNDAoIóN cENTRo DE EDUCACIÓN Y

cAPActfActóN DE LA UNtvERStDAD cATóLtcA DEL NoRTE, oEDUc ucN vela.á por el

adecuado ¡esguado de 5us estudiantes respecto de Accidentes de Riesgos Biológicos. En

lal sentido, el HoGAR no asumirá responsab¡l¡dad alguna derivada de los eventuales

accidentes de riesgo biológico que afecten o pudieren afectar a los estudiantés dé

FUNDAC|óN cENTRo DE EDUcActóN y cApActrAclóN DE LA uNlvERS¡DAD

oATÓLICA DEL NoRTE, CEDUC UCN, porlalta de cumpt¡miento a las normas señáladE§.

DECIMO OUINTO:

OUE FUNDACIÓN CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

oATÓLlcA DEL NoRTE, CEDUC UcN, poñe a disposición de la organización en convenio,

sus dependencias para la reelización dé sus eveñtos, lales como: conferenc¡as, sem¡nafios,

reuniones, inducciones, sin costo y de acuerdo a disponibilidad de infraestructura de Ceduc

UCN, previa coordinación entre ambas partes.

OECIMO SEXTO

OUE FUNDACIÓN CENTRO DE EOUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

cAfÓLtcA DEL NoRTE, CEDUC UcN se compromete a facil¡tar el coñtacto con sus ex

alumnos(as) de acuerdo a los requerimientos de disponib¡lidad de cargos que la Organización

en Conven¡o fequ¡erá para sus procesos de reclutamiento de personal.

DEctMo sEPTrMo. RETRTBUctoNES:

Por olro lado, por él acceso a las franjas horañas de campo de formac¡oñés programadas y

utilizadas, Ia retribución al HOGAR será de UF 1.5 alumno/mes en práctica por concepto dé

uso de campo clínico. Si el período de prá61ica del eludiante es inferior o superior a un mes

se eñtenderá la retribución en foma proporcional.

lJna vez cerrado el ciclo de prácticas, los coordinadores o encárgedos designados por las

parles, validarán la cantidad de estudiantes que realizó práclicas en dependencias del

HOGAR. En este mismo proceso, se determrnara el monto con que FUNDACIÓN CENTRO

DE EDUCAoIÓN Y CAPACITAoIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLIoA DEL NoRTE,

cEDUC UcN retribuirá at HoGAR.
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Defnido el monto a retribuir. FUNDACIÓN cENTRo DE EDUcAclÓN Y cAPAclTAclóN DE

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC IJCN, EMit á IA OTdCN dE COMPTA (OC)

respectiva. Por su parte, el HOGAR, deberá generar el comprobante de ingresos o recepc¡ón

de dinero indicando el número de orden compra en campo cle referencie.

La periodicidad del pago de rekibuciones será tdmeslral

El valor dé la unidad de fomento que se aplique correspondeÉ al vigente el último día hábil

del mes inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse el pago.

DÉcrMo ocravo. DE LA DURActóN:

El presente convenio regirá a contar del 21 de octubre de 2024 y tendrá una vigencia

indefinida. Sin perjuicio de lo establecido en el pánafo anterior, cualquiera de las partes podÉ

poner térmiño antic¡pado al preseñte convenio, sin peiudicar el téam¡no de la práctica de los

álumnos en rolación, baslando la sola notif¡cación de dicha intención a la oka, med¡ante carta

cértificada enviada por Correos de Chile al domicilio especificado en la comparecencia del

presente convenio, con una anticipación mínima de 60 días corridos al vencimiento respectivo.

oÉctMo NovENo. DEL cóDtco DE coNDUcrA y ÉTtcA:

Las pártes dectaran que el código de conducta y Ética, de FUNDACIÓN CENTRO DE

EDUcAcróN y cApActrActóN oE LA uNrvERSrDAo cATóLrcA DEL NoRTE. cEDUc

UCN, forma parte integrante del presente convenio, y se compromelen a dar fiel cumplimiento

a lo que en éste se señala.

vtcÉstMo.
FUNDACIóN cENTRo DE EDUcActóN y cApActrActóN DE LA uNtvERStoAD

cATóLlcA DEL NoRTE, cEDUc ucN, se compromete a edregar y poveer a sus alumnos

eñ práctica de todos l06 insumos máeriales nEcesarios para el buen désempeño y desarrollo

de esta.

vtcEsrMo pRrMERo, DE LA pol.iTtca TNTEGRAL PARA LA pREVENctóN,

tNVESTtcActóN y sANcróN oEL Acoso sExuaL LA vtoLENctA y LA

DtscRrMrNAcróN DE GÉNERo:

Las partes declamn que la Política lntegral para la Prevenc¡ón, lnvestigación y Sanción del

Acoso Serual, Violencia y Discrimináción de Género, aslcomo el Prctocolo de ¡nvesligac¡ón
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y sanción de dichas conductas de FUNDACIÓN cENTRo oE EDUcAclÓN Y

CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE, CEDUC UCN, ASí COMO

los manuales y máte ál informativo of¡ciales que se elaboren en el futuro en esta maleria,

forman parte inte3ranle del presente contrato, y se comprometen a dar fel cumpl¡miento a lo

que en éstos se señala. Lo anterior de acuedo a Io dispuesto en la Ley 21.369 que obliga a

las instituciones de educ€ción superior á promover políticas integrales orientadas a prevenir

investigar, sancionary erradicárdichas conductas, en el ámbito de la educación superior, con

la f¡nal¡dad de elablecer amb¡entes segurcs para lodas las personas que se relacloner en

comunidades académicas, con presc¡ndencia dé su sexo, génerc, ident¡dad y orientación

sexual.

ucÉstuo
PaG

vtG

D¡re

DACI

Ejecut¡vo

CEDUC-UCN

ICILIO Y COMPETENCIA:

s del presente convenio, las partes f¡jan su domicilio en la

SAINz LoPEZ, para representar a FUNOACIÓN cENTRO

|TACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE,

, reducida ra públ¡ca con fecha 03 de junio de 2022,

de la , a c¿rgo de notaaio Alejañdro Viada

José Hemández Vásquez para representar al

FRANCISCO E ASIS DE CASTRO, consta en certiflcado

ado de o c/0 7 t2024.

ura, parte§ ratifican y firman el presente

López

IAN c6i §

?¡'
zo

PAZ

Re ntante

Hogar de Anc¡anos san Fr¿nci Asis
o
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de Castro y se som

personería de dón

DE EDUCACIÓN Y CAP

CEDUC UCN coñsta en

reperlorio N"1338, añte

DEL

H AR DE ANCIAN

los eÍectos

SINIO CUARTO.

,¡y la la person

o por elArzo

VIGÉSIMO SEGUNOO. DE LOS EJEIVPLARES:

El presente convenio se firma en dos ejemplárEs, quedando uno en poder de cada parte.

a la competenc¡a de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

PER§ONERíA:


